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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  SUPERINTECDENCIA DE COMPASIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DI CAMBIO DL NOMBRE DE 

LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 'ADICO COMPATIA 

LIMITADA” POR “ADICO AUDITORES Y CONTADORES ISDEPENDIEN 

TES €. LTDA.” 

1 1. La Escritera Pública de cambio de denominación de la con 
pañia de responsabilidad limitada ADICO COMPAÑIA LÍSITA: 

DA” POR ADICO AUDITORES Y CONTADORES IMSDEPENDIENVTIE €, 

LIDA',) se otorgó en le ciudad de Quito. el 17 de octubre 
de 1,972, ante el dotario Décipo Segundo del Cantón “uito. 

Se ordena la publicación de su extracto. para efectos “e 

la onosición de terceros soñalada en el inciso serundo 

del artículo 33 de la Ley de Compañías. modiante Resoln- 
ción 2 48913 des IES E 
del sevor Superintendente de Compañías. 

2, Comparecenal otorgamiento de la scritura Pública mencio- 

nada los señoras César Maldonado aro y Ledo. Jaloe ica1 
so Plores en sus calidades de Cerente y Presidente > la 

compañia. Los compareciontes sou casados, ecuatorianos Y 
domiciliados en le ciudad de Luito. 

A Mediante Iscritura Pública de 17 ¿e octubre Je 1.2753, la 
compañía "ADICO COMPAÑIA LIMITADA" cambia su denominación 
por la de "AVICO AUDITOROS Y CONTADORES INDEPENDIENTES €, 

LTDA.) Además, la cowpañíla ausenta su capital y reforma 
sus estatutos sociales. 

Lo que pongo en conociniento del público para los finas 

lesales consiguientes. 

suito, a 1 3 NOV, 1978 

   COCREFARIO CENZRAL.   
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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUELICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE 

Lh COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "ADICO CONEA 
ÑIA LIMITADA" POR "ADICO AUDITORES Y CONTADORES INDEPENDIENTES 

C. LTDA.”, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Le Facríitura Pública de cambio de denominación de la compañía de 
rtespousabilidad limitada denominada "ADICO COMPAÑIA LIMITADA" 
por “"ABICO AUDITORES Y CONTADORES IUNRPENDIENTES C. LTDA.”, au- 
ento de capital y reforma de estatutos, se otorgó en la ciudad 
de Ouito, el 17 de octubre de 197%, ante el Notario Décimo  Se- 
gundo del Cantón Ouito, Mediante Resolución número 4873, de 13 
de noviembre de 1973, se ordenó la publicación de su extracto 
por tres días consecutivos, para efectos de lo dispuesto en el 

inciso sepundo del artículo 33 de la Ley de Compañíes. Por no 
haber oposición de terceros, el señor Superintendente de Comps- 

ñías aprueba dichos actos medíante Resolución H2 43€ 

de 13 DIO, 1073 

Comparecen al otorpcamniento de la Escritura Pública mencionada 
los señores César Maldonado aro y Licenciado Jaime Hidalgo Flo 

res, en sus vespectivas calidades de Cerente y Presidente de la 

compañía. Los comparecientes son casados, de nacionalidad ecua 

torianáa y dowiciliados en la ciudad de Cuito. 

En virtud del cambio de denaninación, el artículo primero de los 

estatutos sociales dirá: "ARTICULO PRIMERO, - DENOMINACION.- La 
compañía se denominará “"ADICO AUDITORES Y COXTADORES INDEPEN- 
DIENTES C. 1EDA,.”, 

En vírtud de la reforma de estatutos, el artículo segundo, rela 
cionado con el obiíeto social, dirás "ARTICULO SEGUNDO, DEL 08- 

JETÓ SOCIAL. ÁDICO AUDITORES Y CONTADORES INDEPENDIENTES CL. 

LTDA. tendrá por objeto principal: a) teneduría de libros, Sudi 
torízx y contabilídad mercantil e industrial; b) trámites en asun 
tos tributarioz, incluso contenciosos ante el Tribunal Fiscal, 
elaboración de sistemas, formularios, regístros y métodos de con 
trol empresarial y su comercialización, es decir, la Conteduría 

Pública en general; e) Todos los actos y contratos permitidos por 

las leyes Ecuatorianas y que fueren necesarios para cumplir el 
objeto social”, 

Ei cevital social se aumente en la suce de CIENTO CINCOENTA HD, 

SUCRES (SÍ. 152,090,00), con lo que se eleva a DOSCIENÍO. MIL Si 
CRES (S/. 200,00,00). 

El sumento de capitel se paga de la siguiente fanera: nuálente 

compensación de crearon. CINCUENTA Y TRES MIL SUCKES (SÍ. +... 
53,000,007): y en bienes Muelas. NOVENTA Y SIETE MIL SUCRES 
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(8/7. 97.000,00), 

7. En virtud del auvento de capital se reforma el artículo quinto 
Se U de los estatutos sociales, en los siguientes términos: 

LO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL,- Y1 capital social de la com 

PUENTE DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/, 200,000,00), dividido en 
doscientas participaciones de UN NIL SUCRES (SÍ, 1.000,00) de 
valor cada una”, 

Lo sue porno en conociniento del público para los fi- 

nes lefpales consiguientes, 
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